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RESUMEN 

 

Objetivo demostrar si el Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Régimen de 

visitas. Método: el tipo de investigación es básica, diseño no experimental, nivel 

correlacional, de enfoque mixto, la población es de 1045 abogados agremiados del Colegio 

de Abogados de Huaura, una muestra de 222 profesionales seleccionados mediante un 

muestreo aleatorio. Se aplicó un instrumento de medición llamado Cuestionario sobre el 

Síndrome de Alienación Parental y el Régimen de visitas en los juzgados de familia de la 

ciudad de Huacho conformado por 10 ítems y 5 indicadores. Resultados: Al analizar la 

correlación Rho de Spearman de las variables Síndrome de alienación parental y Régimen 

de visitas se alcanzó un valor de 0,697 y una Sig. (bilateral) p-valor = 0,000 siendo menor 

a 0.05 que indica una relación positiva de nivel moderado. Conclusión: En un 95% de 

confianza se puede afirmar la existencia de relación significativa entre el Síndrome de 

Alienación Parental y el Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de la ciudad de 

Huacho durante el año 2018. 

 

Palabras clave: Síndrome, Alienación Parental, Tenencia, Régimen de visitas, Interés 

superior del niño, Relaciones familiares. 
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ABSTRACT 

 

Objective of the present investigation was to demonstrate if the Parental Alienation 

Syndrome is related to the Visiting System. Method: the type of research is basic, non-

experimental design, correlational level, mixed approach, the population is lawyers from 

the Bar Association of Huaura, a sample of  222 professionals selected by random 

sampling. A measurement instrument called the Questionnaire on the Visiting Regime in 

the family courts of the city of Huacho was applied consisting of 10 items and 5 indicators, 

was applied.Results: When analyzing Spearman´s Rho correlation of the variables Parental 

alienation síndrome and Visiting regime, a value of 0.697 and a Sig, (Bilateral) p-alue= 

0.000 was reached, being les tan 0.05 indicating a positive relationship of moderate 

level.Conclusion: In a 95% confidence, it can be affirmed the existence of a significant 

relationship between the Parental Alienation Syndrome and the Visiting System in the 

Family Courts of the city of Huacho during the years 2018. 

 

Keywords: Syndrome, Parental Alienation, Tenure, Visiting regime, Higher interest of 

the child, Family relations. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación llamada EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL Y SU IMPACTO EN EL RÉGIMEN DE VISITAS EN EL PERÚ ha sido 

realizada con la finalidad de obtener el título de abogado por la Universidad Nacional José 

Fautino Sánchez Carrión. 

En nuestra sociedad se presentan situaciones donde el padre o madre que no ejerce 

la Tenencia del menor tiene el derecho a entablar el proceso de Régimen de visitas con el 

objetivo de mantener una relación con el menor. Es precisamente en esta situación donde 

se da en Síndrome de Alienación Parental de la siguiente manera: el padre o madre que 

tiene la Tenencia influye de manera negativa y frustra estas visitas; a través de estrategias 

que buscan desacreditar al otro padre, valiéndose de chantajes, reclamos y mentiras.  

Además, nuestro ordenamiento jurídico no tiene incorporado una normativa 

correspondiente al Síndrome de Alienación Parental y al presentarse estos casos, se 

resuelven en base a la discrecionalidad del juez. 

El desarrollo de esta investigación ha sido dividido en seis capítulos: En el Capítulo 

I; se formula el problema, los objetivos y la justificación de la investigación. En el capítulo 

II nombrado Marco Teórico, se trabajó los antecedentes nacionales e internacionales, bases 

teóricas y definición de términos. Seguidamente en el Capítulo III llamado Metodología, 

se describe el tipo, nivel, diseño y enfoque de la investigación. Y también la población y 

muestra de estudio junto con el cuadro de Operacionalización de la variable, técnicas e 

instrumentos de recolección de datos. Posteriormente en Capitulo IV llamado Resultados, 

se muestra los resultados obtenidos y analizados a través de tablas y gráficos al igual que 

la contrastación de hipótesis. Del mismo modo en el Capítulo V, se trabajó la discusión, 
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conclusiones y recomendaciones. Y por último en el Capítulo VI, se encuentra una lista de 

las fuentes de información. 

También se anexó la matriz de consistencia, el cuestionario, sentencias analizadas 

y la base de datos que se trabajó. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

 

En la actualidad, las personas finalizan su relación conyugal debido a diversos 

factores y ello se ve formalizado a través del Divorcio o una Separación de Hecho. 

Al haber hijos menores de edad se tocan temas de suma importancia como lo son el 

Régimen de Visitas y la Tenencia.  

 

Es en esta situación en donde el padre o la madre que no ejerza la Tenencia 

del menor tiene el derecho de entablar un proceso denominado Régimen de Visitas, 

siendo este un proceso que permite mantener el afecto entre padre o madre con los 

hijos y además reduce el impacto de la separación de los padres; ya que todo ello 

influye en el desarrollo emocional del menor. 

 

Hoy en día se dan situaciones en donde el padre que posee la Tenencia influye 

de una manera negativa frente al menor a través de estrategias que buscan 

desacreditar al otro padre, valiéndose de chantajes, reclamos, insultos y mentiras. A 

ello se le denomina Síndrome de Alienación Parental.  

 

Dentro del ámbito internacional el 26 de agosto de 2010 en Brasil se aprobó 

la Ley N° 12.318 sobre Alienación Parental, en donde se detalla el concepto, las 

formas en que se presentan y las acciones a aplicarse cuando haya prueba de su 

presencia. Hoy en día Brasil es el único país que reconoce y regula el Síndrome de 

Alienación Parental.  
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En el ámbito nacional el 26 de abril de 2011 se dio la CAS. N° 2067-2010-

Lima. Constituyéndose de esta manera la primera sentencia casatoria de la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia que resuelve un caso de Tenencia en 

donde se pronuncia respecto al Síndrome de Alienación Parental. En este caso se da 

relevancia al informe del equipo multidisciplinario frente a la opinión contraria de 

los hijos, en donde se otorga la tenencia a la madre que no vivía con ellos. En los 

informes se detallaba que el comportamiento de los hijos hacia la madre era 

irrespetuoso, además ellos no demostraban afecto por su progenitora y lo 

manifestaban a través de frases humillantes en presencia del padre. 

 

Asimismo, el 18 de setiembre de 2015 la Segunda Sala Civil de Ica se 

pronunció respecto a la apelación del Exp. N° 75-2012, en donde el padre interpone 

una demanda de Tenencia, la cual en primera instancia se había declarado infundada. 

En segunda instancia, la decisión de los jueces se determinó debido al 

incumplimiento del acuerdo conciliatorio y la acreditación del Síndrome de 

Alienación Parental. La Sala Civil determinó que el menor deba ser cuidado por su 

madre y dispuso que los padres tomen terapias psicológicas. 

 

En el ámbito local en el Distrito Judicial de Huaura el 26 de abril de 2017 se 

llevó a cabo en el Primer Juzgado de Familia la Audiencia Única de Régimen de 

Visitas del Exp. 1000-2016, en donde de oficio la Jueza solicitó una evaluación 

psicológica para acreditar la presencia del Síndrome de Alienación Parental. En la 

resolución N° 12 en el considerando diez detalla la evaluación a la menor hacia sus 

progenitores donde no se evidencia indicadores del Síndrome de Alienación Parental. 
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El Exp. 1000-2016 muestra que este tema no es ajeno en el Distrito Judicial de 

Huaura. 

 

En el Perú no se ha legislado ni tampoco se le ha dado la relevancia debida al 

Síndrome de Alienación Parental, es por ello que las sentencias están sujetas a la 

discrecionalidad de los magistrados y a las evaluaciones psicológicas. Se le debería 

dar un marco legal a aquello que se suele considerar un simple problema familiar. En 

el Perú es necesaria la implementación jurídica con respecto al Síndrome de 

Alienación Parental. 

 

Respecto a qué hacer para que el Síndrome de Alienación Parental no afecte 

la figura jurídica del Régimen de Visitas. Considero que, para mantener y fortalecer 

el Principio del Interés Superior del Niño y Adolescente; el Juez de Familia, de oficio, 

debe ordenar Terapias Psicológicas para el menor, el padre o madre alienador(a) y al 

padre alienado con la finalidad de llevar una sana convivencia y en caso que ello no 

se cumpla determinar la pérdida inmediata de la Tenencia del padre o madre 

“alienador(a). 

 

1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

¿De qué manera el Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el 

Régimen de visitas en el año 2018 en los Juzgados de Familia de Huacho? 
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1.2.2  Problemas Específicos  

¿De qué manera se relaciona el Síndrome de Alienación Parental con el 

Interés Superior del niño en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 

en los Juzgados de Familia de Huacho? 

¿De qué manera el Síndrome de Alienación Parental se relaciona con las 

decisiones judiciales en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en 

los Juzgados de Familia de Huacho? 

 

1.3  Objetivos de Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Demostrar si el Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Régimen 

de visitas durante el año 2018 en los Juzgados de Familia de Huacho. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Demostrar si el Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Interés 

Superior del niño en los procesos de Régimen de visitas en el 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

 

Demostrar la relación del Síndrome de Alienación Parental con las decisiones 

judiciales en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

 

1.4 Justificación de la investigación 

Es de vital importancia el velar y proteger el cumplimiento del Principio del 

Interés Superior del Niño y del Adolescente, ya que la presencia del Síndrome de 
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Alienación Parental repercute en el desarrollo emocional y afectivo del menor 

pudiéndolo afectarlo gravemente.  

La presente investigación se realiza para contribuir con los padres que no 

posea la Tenencia del menor y que solicita Régimen de Visitas y se ve afectado con 

el Síndrome de Alienación Parental. El menor tiene derecho de llevar una buena 

relación con sus progenitores, a pesar de que el estado garantiza ese derecho en 

ocasiones uno de los padres obstruye la relación filial de sus hijos con el otro 

progenitor a través de estrategias que van afectando el vínculo emocional del menor 

con su papá o mamá. 

El impacto social de ello se ve reflejado en la célula de la sociedad que es la 

familia; siendo ésta el centro de formación de un menor que lamentablemente hoy 

en día es vulnerable. Lo que hoy en día se busca es la protección y el bienestar de 

los niños(as) y adolescentes.   

 

1.5  Delimitación de la Investigación 

1.5.1 Delimitación Geográfica 

La presente investigación es de arraigo nacional, pero se realizará en los 

Juzgados de Familia de la ciudad de Huacho.  

1.5.2 Delimitación Temporal  

Es de corte transversal correspondiente el año 2018 en los Juzgados de 

Familia de la ciudad de Huacho. 

1.5.3 Delimitación Social 

En la presente investigación hablaremos de tres personas que van a estar 

presentes dentro del Síndrome de Alienación Parental: La primera persona 

es el progenitor alienador, quien es el que influye de manera negativa en el 
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menor valiéndose de estrategias, engaños y mentiras con la finalidad de 

poner a este último en contra de su otro progenitor. La segunda persona es 

el padre alienado, quien es el que va a lidiar con el rechazo y la crítica de su 

menor hijo. A la tercera persona que encontramos es el menor alienado, 

quien justifica en todo momento el comportamiento del padre alienador y a 

la vez rechaza al padre alienado sin justificación alguna. 

1.5.4 Delimitación Conceptual 

En la presente investigación se hablará del Síndrome de Alienación Parental 

que son síntomas en el menor, producto de las estrategias y engaños de uno 

de los padres, este último es quien cambia la manera de pensar del menor 

con la finalidad de obstaculizar la relación con el otro padre. Y también del 

Régimen de visitas que es una figura jurídica en donde el progenitor que no 

convive con el menor tiene el derecho de solicitar visitas para pasar tiempo 

con su hijo con la finalidad de mantener la relación. 

 

1.6  Viabilidad de la Investigación 

Si es viable su realización porque se cuenta con material bibliográfico, 

abordaremos a especialistas conocedores de la materia, se cuenta con metodología 

para la realización exitosa de la investigación, cuento con los recursos económicos 

necesarios y se tiene disponibilidad del tiempo suficiente para su culminación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1  Antecedentes de la investigación 

2.1.1 Investigaciones internacionales 

SÍNDROME DE ALIENACION PARENTAL 

En el año 1985 el médico psiquiatra estadounidense Richard Gardner 

acuñó el término Síndrome de alienación parental en su artículo titulado 

“Tendencias recientes en litigio de Divorcio y Custodia”. (Gardner, 1985) el 

autor dice: 

De los muchos tipos de perturbaciones psicológicas que pueden 

provocar tales litigios, hay uno en el que me concentro aquí. Aunque 

este síndrome ciertamente existió en el pasado, está ocurriendo con tal 

frecuencia creciente en este punto que merece un nombre especial. El 

término que prefiero usar es el síndrome de alienación parental. He 

introducido este término para referirme a una perturbación en la cual 

los niños están obsesionados con la desaprobación y la crítica de un 

padre: denigración injustificada y / o exagerada. La idea de que estos 

niños son simplemente "un lavado de cerebro" es estrecho. El término 

lavado de cerebro implica que uno de los padres está programando 

sistemática y conscientemente al niño para denigrar al otro padre. El 

concepto del síndrome de alienación parental incluye el componente 

de lavado de cerebro, pero es mucho más inclusivo. (p. 4) 

Gardner da la definición de ello relacionando a un menor alienado con 

el “lavado de cerebro”, es ahí en donde el padre alienador realiza juicios 

https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome_de_alienaci%C3%B3n_parental
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despectivos a favor del padre alienado con el fin de conseguir que el menor 

rechace por completo todo vínculo con el progenitor alienado.  

  El Síndrome de Alienación Parental hace que el menor exteriorice 

su rechazo hacia los familiares del progenitor alienado, ello es producto de la 

campaña de insultos, juicios despectivos y denigración de parte del padre 

alienador. (Gardner, 1998) en su artículo titulado “Recomendaciones para 

tratar con padres que inducen un síndrome de alienación parental en sus 

hijos”, dice: 

El síndrome de alienación parental (PAS) es un trastorno que surge 

casi exclusivamente en el contexto de las disputas de custodia de los 

hijos. Es un trastorno en el cual los niños, programados por el padre 

supuestamente "amado", se embarcan en una campaña de 

denigración del padre supuestamente "odiado". Los niños exhiben 

poca o ninguna ambivalencia sobre su odio, que a menudo se 

extiende a la familia extendida del padre supuestamente 

despreciado. Muy a menudo las madres son las iniciadoras de dicha 

programación, y los padres son las víctimas de las campañas de 

desaprobación. Sin embargo, en un pequeño porcentaje de casos, es 

el padre quien es el programador principal y la madre que llega a ser 

vista como la madre "odiada". Además, no estamos tratando aquí con 

un simple "lavado de cerebro" por parte de uno de los padres frente 

al otro. Los propios escenarios de denigración de los niños a menudo 

contribuyen y complementan los promulgados por el padre que 

programa. Por consiguiente, presenté el término síndrome de 

alienación parental (PAS) para referirse a ambas de estas 
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contribuciones al trastorno. Debido a la inmadurez cognitiva de los 

niños, sus escenarios a menudo pueden parecer absurdos para los 

adultos. Por supuesto, si el padre odiado ha sido genuinamente 

abusivo, entonces la alienación de los niños está garantizada y el 

concepto PAS no es aplicable (p.1) 

El SAP no es un problema de género en donde el alienador(a) tiene 

que ser exclusivamente un varón o una mujer, lo que realmente sucede es que 

en la mayoría de los casos el hijo(a) se queda a vivir con la madre, por ello 

hay una mayor cantidad de madres alienadoras y una pequeña cantidad de 

padres alienadores. 

Cuando el menor haya sido verdaderamente abusado por el progenitor 

el SAP no se aplica, debido a que la alienación estaría justificada, y ello está 

fuera de los alcances de este síndrome. 

En este mismo artículo se clasifica el SAP en tres niveles diferentes. 

(Gardner, 1998) el autor dice: 

Hay tres tipos de síndrome de alienación parental: leve, moderado y 

severo. Va más allá de los propósitos de este informe describir en 

detalle las diferencias entre estos tres tipos. En este punto, solo un 

breve resumen, sin embargo, es importante aquí. En el tipo leve, la 

alienación es relativamente superficial y los niños básicamente 

cooperan con las visitas, pero son intermitentemente críticos y 

descontentos. En el tipo moderado, la alienación es más formidable, 

los niños son más disruptivos e irrespetuosos, y la campaña de 

denigración puede ser casi continua. En el tipo severo, las visitas 

pueden ser imposibles, tan hostiles son los niños, hostiles incluso 
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hasta el punto de ser físicamente violentos hacia el padre 

supuestamente odiado. (p.2) 

 El primero es el leve en donde los menores no frustran las visitas y 

expresan su disgusto de manera discontinua, el segundo es el moderado en 

donde las faltas de respeto están casi siempre presentes y el tercero es el 

severo en donde las visitas no lograr llevarse a cabo debido a que los menores 

actúan de manera agresiva y desagradable. 

Del mismo modo en la tesis titulada “Como medir el Síndrome de 

Alienación Parental” para optar el grado académico de Magister en Familia 

con mención en Mediación Familiar en la UNIVERSIDAD DEL BÍO-BIO 

de Chile describe el estado severo del Síndrome de Alienación Parental que 

se manifiesta en la conducta del menor. (Ferrada Vidal, 2012) , según la 

autora: 

A nivel conductual, en este estado la campaña de denigración es 

extrema, continua en el tiempo y en el espacio. Las visitas con el 

progenitor no custodio comienzan a ser imposibles de desarrollarse y 

de producirse éstas transcurren entre la provocación y el 

entorpecimiento. En casos extremos puede suceder que los menores 

no crucen palabra alguna durante horas con el progenitor alienado. En 

los momentos de entrega de éstos se producen situaciones de estrés, 

llanto, angustia o huida, dependiendo de las edades de los hijos y en 

caso de haber diálogos entre el progenitor alienado y el hijo éstos se 

vuelven circulares y agotadores. Sin embargo, cualquier conversación 

entre éstos será utilizada para recabar información que, 

posteriormente, en manos del progenitor alienador o de los propios 
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hijos, será utilizada como nueva arma en la campaña de denigración y 

ataques. (p.20) 

El hijo(a) evita el acercamiento del padre alienado, frustrando la 

relación paterno-filial. El padre alienador siempre se encuentra vigilante de 

la situación para recabar información y utilizarla a su favor, alimentando el 

rechazo del menor hacia el padre alienado.  

Por otra parte, el padre o madre alienador piensa en sí mismo, en lo 

que siente; dejando de lado uno de los principios primordiales como lo es el 

Interés Superior del Niño. En su artículo titulado “INTERVENCIÓN ANTE 

EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL” (Tejedor Huerta, 2017) 

según la autora: 

La venganza es una de las razones más comunes que los progenitores 

pueden tener a la hora de iniciar un comportamiento alienador, ya 

que para algunos ésta sería la única opción para curar las heridas 

dejadas por el divorcio o separación. Si además aparece el factor de 

la infidelidad o si son pronto reemplazados por una nueva pareja, el 

SAP tiene más posibilidades de aparecer. (p.83) 

  El Síndrome de Alienación Parental tiende a desarrollarse con más 

probabilidad en dos casos en específico: el primer caso es cuando la 

separación de los padres se da por motivos de infidelidad, es ahí donde la 

madre o padre dolido(a) se convierte en alienador, desarrollando una 

conducta alienadora como una revancha frente a la traición cometida, y el 

segundo caso se da cuando uno de los padres empieza otra relación amorosa. 

En estos casos mencionados el padre o madre alienador utiliza al menor como 

instrumento de su venganza. No se ponen a reflexionar del daño y los 
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conflictos que causan en sus propios hijos, ya que debilitan la relación que 

pudiese tener el menor con su otro progenitor, afectando el enfoque 

emocional del menor en lo concerniente a su desarrollo integral. 

Ciertamente el Síndrome de Alienación Parental se encuentra presente 

en los Juzgados de Familia y ello se puede identificar al estar en contacto con 

los casos. En el artículo titulado “Análisis de la Regulación de Alienación 

Parental en la Ley Sustantiva Civil del Distrito Federal (López Faugier, 2014) 

el autor refiere: 

Los abogados, tanto funcionarios judiciales como postulantes y 

trabajadores sociales, dedicados al ejercicio profesional en el ámbito 

del derecho familiar, quienes hemos estado inmersos en contiendas 

relacionadas a la custodia de menores, no cuestionamos la existencia 

real de la alienación parental, como fenómeno social. (p.10) 

  Aquí la autora detalla que no solo ella, sino también sus colegas y las 

autoridades judiciales tiene conocimiento del Síndrome de Alienación 

Parental. Y esta información se recoge en el día a día, es decir al ejercer su 

profesión en materia de familia. 

 

REGIMEN DE VISITAS 

En la tesis titulada “Implementación de normativas destinadas a 

garantizar la visita de padres a los hijos como efecto de separación o divorcio, 

a ser incorporados en el Código de Familia” para optar el grado académico de 

Licenciatura en Derecho en la UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 

de BOLIVIA presenta un PROYECTO DE LEY DE INCORPORACIÓN DE 

LAS GARANTÍAS AL DERECHO DE VISITA DE LOS PADRES A LOS 
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HIJOS COMO EFECTO DE LA SEPARACIÓN O DIVORCIO. (Rios Rios, 

2013) la autora nos dice: 

Las comunicaciones y visitas no pueden ser controladas o interferidas, 

sino por motivos serios y legítimos, en salvaguarda del interés 

superior de la persona menor de edad. Las visitas no deben ser 

perjudiciales para los menores, pero tampoco han de desarrollarse de 

manera que lesione la dignidad de quien las pide. 

Es deber de los Jueces de Familia reglamentar el derecho de visita 

promoviendo el acercamiento entre padre e hijo, “de modo que su 

relación no sea desnaturalizada”, y evitando que se desdibuje o 

disminuya la imagen que éste tiene de su progenitor. (p.104) 

Las visitas del progenitor que no convive con el menor no deben ser 

intervenida ni tampoco frustrada por ningún motivo superfluo, sin embargo, 

hay excepciones, pero estas deben ser legitimas para no afectar los derechos 

del menor garantizando así su desarrollo integral. 

Las visitas no deben contribuir a la afectación de la dignidad de la 

persona de quien la solicita, debido a que el ser humano se merece el respeto 

por el simple hecho de serlo. La humillación y degradación no tienen lugar 

dentro del contexto de la familia. 

Las visitas permiten que el padre que no tenga la Tenencia pueda 

mantener una relación con el menor y esta no se pierda con el tiempo, ello es 

de suma importancia para el correcto desarrollo psicológico y emocional de 

todo ser humano. 

2.1.2 Investigaciones nacionales 

SINDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL 
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En la tesis titulada “El Síndrome de Alienación Parental como causal 

de la variación de la Tenencia en la Corte Superior de Lima Sur”, para 

obtener el Título de Abogada en la Universidad Autónoma del Perú presenta 

un Proyecto de Ley que incorpora el Síndrome de Alienación Parental como 

causal para la variación de la Tenencia.  (Rodríguez Cruz, 2017) según la 

autora: 

En un niño que padece de SAP los sentimientos de odio contra el 

progenitor alienado son profundos y son lo opuesto a los 

sentimientos hacia el progenitor alienador que es el amado y 

defendido en absoluto, sin mostrar ningún sentimiento de culpa por 

ello. Se pierde también el contacto con los demás familiares y de 

haber una nueva pareja con el padre alienado el odio de los hijos 

puede alcanzarlos. (p.28)  

El menor alienado tiene como modelo a seguir al progenitor 

alienador, justificándolo en todo momento bajo cualquier situación; pero 

sucede lo contrario con el progenitor alienado, quien es el que recibe las 

demostraciones de rencor. 

Se extingue la relación no solo entre el menor y el padre alienado sino también 

ello alcanza a los familiares de este. La situación empeora aún más cuando el 

padre alienado tiene una nueva pareja sentimental. 

REGIMEN DE VISITAS 

En la tesis titulada “Necesidad de Regular el otorgamiento del Régimen de 

Visitas a padres deudores alimentarios, como una forma de protección del 

Interés Superior del Niño y Adolescente. Arequipa, 2015” para obtener el 

Título de Abogado en la Universidad Nacional de San Agustín de Perú 
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presenta un Proyecto de Ley que modifica el artículo 88° del Código de Niños 

y Adolescentes en relación al Régimen de visitas del padre que no convive 

con el menor haciendo prevalecer el Principio del Interés Superior del Niño. 

(Guzman Ydme, 2016) según el autor: 

En ese sentido, podemos decir que el régimen de visitas es un derecho 

que permite conservar la continuidad de las relaciones personales 

entre los padres con el menor con quien no se convive. Permite el 

contacto y comunicación permanente entre padres e hijos, lo que 

ayuda en el desarrollo afectivo, emocional y físico del menor, así 

como la consolidación de la relación paterno filial. (p.40) 

El Régimen de visitas es una figura jurídica que tiene por finalidad mantener 

y fortalecer la relación entre padres e hijos. Para el desarrollo integral del 

menor es imprescindible lo afectivo y emocional, de esta manera se construye 

una sólida y firme relación paterno-filial. El padre que no convive con el 

menor tiene el deber y el derecho a poder compartir momentos de calidad con 

su hijo, de formar parte de su vida y contribuir en la formación integral de 

éste. 

 

2.2 Bases Teóricas  

RÉGIMEN DE VISITAS 

Cuando el menor convive con solo uno de sus progenitores, se entiende que el otro 

progenitor reside en un domicilio diferente. Es ahí en donde el padre que no convive 

con el menor tiene el deber y el derecho de solicitar un régimen de visitas, con la 

finalidad de resguardar la relación paterno-filial y preservar el vínculo afectivo 
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familiar. (Jara Quispe & Gallegos Canales, 2015) en su Libro titulado “Manual de 

Derecho de Familia”, según las autoras: 

Como consecuencia de la residencia en diferentes domicilios de padres e 

hijos de padres e hijos, se debe establecer un régimen de visitas a los fines 

de proveer el contacto con el progenitor no conviviente. Se trata, al igual 

que la tenencia, de un derecho-deber que se traduce en la necesidad de 

mantener adecuada comunicación entre padres e hijos. 

El objetivo que persigue todo régimen de visitas es estrechar las relaciones 

familiares y su establecimiento descansa en la necesidad de asegurar la 

solidaridad familiar y proteger los legítimos afectos que derivan de ese 

orden de relaciones. Por ello debe ser establecido de modo que contemple 

tanto el interés de los padres como el de los hijos menores, y aun cuando es 

al de estos últimos a los que hay que dar preeminencia, debe advertirse que 

el interés del menor, rectamente entendido, requiere de modo principalísimo 

que no se desnaturalice la relación con sus padres. (p.448) 

El régimen de visitas se debe desarrollar de manera que no se afecte al menor 

ni al progenitor que lo solicita, ya que el objetivo de esta figura jurídica del Derecho 

de Familia es mantener una buena relación entre el progenitor y el menor. 

Asimismo, el código civil peruano menciona en el artículo 422° que el progenitor 

tiene derecho a conservar la relación con el menor, llevando esa línea también el 

código de los niños y adolescentes en su artículo 88° nos habla del derecho del 

padre de visitar al menor. (Aguilar Llanos, 2016) en su Libro titulado “Tratado de 

Derecho de Familia”, el autor dice: 



 
 

18 
 

Refiere el artículo 422 del código civil, en todo caso, los padres tienen el 

derecho de conservar con los hijos que no estén bajo su patria potestad las 

relaciones personales indicadas por las circunstancias; este precepto legal es 

la base del derecho de visitas que igualmente es regulado por el código de 

los niños y adolescentes, que en su artículo 88 señala que los padres que no 

ejerzan la patria potestad tienen derecho a visitar  a sus hijos; sobre el 

particular cabe señalar que el código de los niños y adolescentes, adolece de 

un error al pronunciarse sobre este derecho, pues lo fija para aquellos padres 

que no ejercen la patria potestad, y ello es cierto en parte, pues, en efecto los 

que no gozan del ejercicio de la patria potestad tienen derecho al régimen 

de visitas, pero lo que no dicen es que igualmente tienen ese derecho, incluso 

los padres que ejerciendo patria potestad no gozan de la tenencia de sus 

hijos, verbigracia, el caso de la separación convencional, en que ambos 

padres siguen ejerciendo la potestad, pero solo uno de ellos goza de la 

tenencia, entonces al otro progenitor se le establece este régimen de visitas; 

quizás lo más aconsejable hubiera sido establecer este régimen a favor del 

padre o madre que no ejerza la tenencia de su hijo. (p.435)  

Si bien es cierto que el artículo 88 del código de los niños y adolescente 

precisa el régimen de visitas con respecto a los progenitores que no ejerzan la Patria 

Potestad; hay padres que ejerciendo la Patria Potestad no tienen la Tenencia de su 

menor hijo, entonces lo más adecuado es precisar en el artículo respecto a los padres 

que no ejerzan la Tenencia tienen el derecho de solicitar un Régimen de visitas.  

Ciertamente la importancia de la comunicación entre el padre o madre con 

el menor es valiosa y forma parte de su desarrollo como persona. (Canales Torres, 

2014) En su libro titulado “Patria Potestad y Tenencia” la autora nos dice: 
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El régimen de visitas forma parte del Derecho de relación. Es el derecho que 

permite el contacto y comunicación permanente entre padres e hijos, 

permitiendo el desarrollo afectivo, emocional y físico, así como la 

consolidación de la relación paterno filial. Jurídicamente, visitar implica 

estar, supervisar compartir, responsabilizarse; por tanto, resulta más 

conveniente referirnos, de manera integral, al régimen de comunicación y 

visita. (p. 36) 

Lo que se busca es que el menor tenga una relación con el padre que no 

ejerce la tenencia, es decir, que a pesar de que no haya una cohabitación diaria, si 

tengan una buena relación. La finalidad del régimen de visitas, es que el menor no 

vea a su padre como un extraño, sino como alguien que estará ahí guiándolo en su 

proceso de desarrollo y crecimiento.     

Sobre todo, el régimen de visitas cumple el objetivo primordial de 

salvaguardar la relación entre el menor y el padre que no convive con este. Todo 

ello engloba que el progenitor que no ejerce la Tenencia debe de proteger al menor, 

estar pendiente de la educación de su hijo, compartir momentos de calidad, el tener 

una comunicación en donde tanto el menor y el padre puedan expresarse dentro de 

un clima de confianza y respeto. (Plácido V. & Gaceta Jurídica, 2002) en su Libro 

titulado “Manual de Derecho de Familia”, según el autor: 

El derecho a mantener relaciones personales y contacto directo de modo 

regular, implica el derecho de vigilancia y cuidado y educación del hijo, el 

derecho de sostener todo tipo de comunicación adecuada con el mismo, el 

derecho de visitarlo en su lugar de residencia habitual y el derecho de 
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retirarlo del lugar donde vive para guardar con él un trato más pleno, en un 

ambiente de privacidad. 

Se trata de un derecho irrenunciable, siendo susceptible de suspensión solo 

en casos muy graves y en vía de sanción. Tal es la situación del progenitor 

que, reconociéndole un régimen para el ejercicio del derecho, incurre en un 

incumplimiento de los deberes inherentes a la patria potestad, lesionando el 

interés de los hijos. Es evidente que, en tales casos, se compromete la salud 

física o moral del menor, resultando justificable no mantener el régimen 

dispuesto. De otro lado, el carácter irrenunciable del derecho, autoriza a su 

titular a solicitarlo judicialmente cuando, teniendo de hecho la tenencia el 

otro progenitor, éste impide u obstaculiza las visitas (artículo 89). (p.333)  

  Cuando el régimen de visitas afecte el interés superior del niño se puede dar 

la suspensión de esta figura jurídica, aunque esta fuera un derecho irrenunciable del 

progenitor que no convive con el menor.  

Claro está que el padre que no ejerce la Tenencia del menor tiene el derecho 

de visitar a su hijo, y si ello se le fuera impedido por el otro progenitor puede recurrir 

al Juzgado de Familia para entablar una demanda de régimen de visita.   

 

SINDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL 

El SAP produce en cambio en la conducta del menor frente al padre 

alienado. (Aguilar Cuenca, 2006) en su Libro titulado “El Síndrome de Alienación 

Parental”, según el autor: 

El Síndrome de Alienación Parental (SAP) es un trastorno caracterizado por 

el conjunto de síntomas que resultan del proceso por el cual un progenitor 

transforma la conciencia de sus hijos, mediante distintas estrategias, con 
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objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro progenitor, 

hasta hacerla contradictoria con lo que debería esperarse de su condición. 

(p.24) 

El progenitor alienador es quien va a influenciar de manera negativa en su 

propio hijo frente al otro progenitor, valiéndose de mentiras y engaños con el 

objetivo claro de que el progenitor que no convive con el menor se parte y no 

puedan realizarse las visitas. 

En relación a los 8 síntomas que se presentan en el menor alienado, se 

observa una campaña de destrucción no solo a la imagen del progenitor que no vive 

con el menor, sino que se va extendiendo hacia los familiares y amigos de este. 

Además, se ve vulnerada la relación paterno-filial causando un gran daño y desgaste 

emocional, no solo en el menor sino también a los padres. 

El primer síntoma es la Campaña de injuria y desaprobación (Aguilar 

Cuenca, 2006) en su libro nos dice: 

Una vez el proceso de alienación ha tomado al hijo como nuevo miembro 

del frente abierto contra su progenitor, aquél comienza a actuar de modo 

activo y sistemático en la campaña de injurias, asumiendo un papel en los 

ataques injuriosos, despreciativos y malintencionados. En esta situación los 

menores tratan a sus progenitores no como a un enemigo, sino como a un 

desconocido odioso cuya proximidad sienten como una agresión a su 

persona, apareciendo independientes del progenitor alienador que inició la 

campaña, en una suerte de culminación del proceso en la que éste ya no 

requiere de contribución o dirección al- guna para desarrollar sus propias 

actividades de denigración. (pág. 31)  
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La falta de respeto del menor hacia el padre que no convive con él se hace 

evidente, el menor se une al bando del padre alienador y se comporta de una manera 

en donde ya no es necesaria la intervención del padre amado para expresar su 

rechazo y crítica. 

Seguidamente del segundo síntoma que son las explicaciones triviales para 

justificar la campaña de desacreditación (Aguilar Cuenca, 2006) en su libro 

nos dice: 

Las excusas más frecuentes en víctimas de SAP que he encontrado en 

mi experiencia profesional giraban en torno a las obligaciones que sus 

odiados padres les forzaban a hacer, o a ataques a su independencia y 

sentimientos hacia ellos. «Tengo que lavarme los dientes lo menos diez 

veces al día» me comentó un niño de seis años. «Siempre hay que comer lo 

que ella me pone, aunque a mí no me guste; no respeta mi libertad, ni mis 

gustos». Por término general los menores aprenden una retahíla de 

argumentos - hechos del pasado, exageraciones de personalidad o carácter 

del progenitor alienado, episodios negativos de sus vidas en común, etc. - a 

los que recurren una y otra vez. (pág. 34) 

 El menor recuerda cada momento con el progenitor alienado de manera 

negativa y exagerada; dan respuestas superfluas respecto a porque no desean 

mantener una relación con su otro padre, en todo momento critican y juzgan el 

comportamiento del padre alienado. 

Tercer síntoma que es la Ausencia de ambivalencia en su odio hacia el 

progenitor (Aguilar Cuenca, 2006) en su libro nos dice: 
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Frente a esto, la figura del progenitor con que se han aliado surge pura, 

completa e indiscutible, ante la cual cualquier alegato o afrenta se vive de 

modo personal e imperdonable. Si éste critica al progenitor agredido, el 

menor justificará siempre su comportamiento con disciplina espartana, más 

allá de posibles razonamientos. El progenitor aliado es la salvaguarda del 

menor, su refugio y cualquier menoscabo es vivido como una afrenta 

personal imposible de aceptar. (págs. 36-37) 

El menor ve en el progenitor alienador a su protector, aquel que va a estar 

para siempre a su lado en las buenas y malas. Es ahí donde se da que cuando este 

progenitor alienador exprese sus comentarios negativos al progenitor alienado el 

menor siempre va a respaldar al primero. 

El cuarto síntoma que está presente es la Autonomía del pensamiento 

(Aguilar Cuenca, 2006)en su libro nos dice: 

En la expresión del SAP, la autonomía de pensamiento del hijo alienado es 

condición indispensable para confirmar la culminación del proceso y, de 

este modo, valorar su intensidad. El paso de la localización de los 

argumentos mantenidos por el progenitor - desde fuera del hijo alienado 

hacia su interior- determina su cristalización en el cuerpo de pensamiento y, 

por tal, de acción del hijo alienado que, de este modo, pasa a disponer de los 

recursos necesarios para tomar la iniciativa en la campaña de denigración. 

(pág. 40) 

 El menor guarda un concepto claro y preciso del porque la relación con su 

progenitor que no convive con él, ha sido negativa emocionalmente. El hijo saca 

sus propias conclusiones de los recuerdos exagerados que guarda. Este síntoma va 

a medir el nivel del síndrome de alienación parental. 
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Por tanto, el quinto síntoma es la Defensa del progenitor alienador (Aguilar 

Cuenca, 2006) en su libro nos dice: 

Cuando un hijo asume el papel de aliado de uno de los progenitores se 

convierte en un guerrero fiel y cruel. Un ataque hacia aquél es vivido como 

un golpe hacia sí mismo, de modo que, en ausencia del progenitor, es el 

menor el que asume la responsabilidad de su defensa ante el resto. (pág. 43) 

Es aquí donde el menor defiende a capa y espada al progenitor alienador 

debido a que con este si mantiene un vínculo. No deja que nadie emita comentarios 

negativos dirigidos a su padre amado, ya que si ello sucediera seria como si lo 

estuvieran lastimando a el mismo.  

Por consiguiente, es el sexto síntoma que es la Ausencia de culpabilidad 

(Aguilar Cuenca, 2006) en su libro nos dice: 

La ausencia de culpa ante los sentimientos del padre odiado es un 

impermeable que permite a los menores alcanzar los niveles de denigración 

más irracionales. Cuando un menor acusa al progenitor odiado de haber 

maltratado al otro miembro de la antigua pareja, careciendo de cualquier 

prueba que lo avale, es consciente de la invención o reinterpretación de 

hechos que está realizando, pero esto no implica que se acompañe de afectos 

negativos. Una de las razones que podría justificar esta situación está en el 

hecho de que el hijo alienado justifica sus actos, aun los más injustos, con 

el hecho de que la meta que pretende está por encima de cualquier otra 

prioridad. Lograr, por un lado, denigrar al progenitor odiado y defender, por 

otro, al progenitor amado es razón más que suficiente para que él mismo 

justifique su comportamiento. De este modo, la campaña de denigración 
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y ataque es tanto un fin en sí mismo, como un medio para apartar al 

progenitor de su vida cotidiana.  (pág. 45) 

    El menor tiene por objetivo el de alejar al progenitor que no convive con 

él, a través de su comportamiento irrespetuoso, su poca o nula facilidad a contribuir 

y continuar con la relación paterno-filial. El hijo alienado no es consciente del daño 

que puede ocasionar al otro progenitor con sus actitudes groseras justificándose en 

su lucha de defender a su padre amado.  

Luego está presente el séptimo síntoma que se denomina Escenarios 

Prestados (Aguilar Cuenca, 2006) en su libro nos dice: 

Un fenómeno presente en el SAP es la presencia de escenas, pasajes, 

conversaciones y términos que el hijo adopta como propios o vividos en 

primera persona, aun cuando jamás hubiera estado presente cuando 

ocurrieron o resultaran incoherentes con su edad. Ya hemos citado que los 

hijos tienden a aprenden una retahíla de argumentos - hechos del pasado, 

exageraciones de personalidad o carácter del progenitor alienado, 

episodios negativos de sus vidas en común, etc. a los que recurren una y 

otra vez. En muchas ocasiones estos argumentos aparecen chocantes para 

el observador externo al resultar inadecuados en tanto muestran 

conocimientos o utilizan un lenguaje inapropiado para la edad del hijo. 

Cuando éste es entrevistado por el profesional, al no haber vivido lo que 

el alienador afirma, requiere de más esfuerzo para «recordar» los hechos, 

sus recuerdos son más incongruentes, tienen menos detalles y comete un 

mayor número de contradicciones. Esto último es frecuente observarlo 

cuando el profesional tiene la oportunidad de entrevistar a dos hermanos 

por separado. En estas ocasiones sus versiones de los hechos tienden a 
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divergir, aun cuando el cuerpo fundamental de las declaraciones sea el 

mismo. (pág. 47) 

    El menor adquiere como suyos los hechos sucedidos entre sus padres, por 

ello es que se les dificulta contar estos determinados episodios. Esta situación, se 

ve descubierta por un profesional del área de psicología al entrevistar a cada uno de 

los intervinientes por separado y más aún cuando son dos hijos, ya que las 

diferencias al momento de contar estos hechos se hacen más evidentes, aunque con 

un mismo fin, que es el de afectar la reputación del progenitor alienado. 

Por último, se encuentra el octavo síntoma que se denomina Extensión del 

odio al entorno del progenitor alienado (Aguilar Cuenca, 2006) en su libro 

nos dice: 

En la formulación del SAP Gardner definió la idea de que este mal se 

extendía incluyendo por completo a la familia del padre alienado. El menor 

muestra su rechazo no sólo al padre odiado, sino a cualquier otro miembro 

de su familia paterna - primos y primas, tíos y abuelos-, con los que 

previamente había mantenido relaciones afectivas. En mi opinión este 

concepto debe ser más inclusivo, permitiendo que en esa extensión del 

odio se inscriba cualquier sujeto - nueva pareja del progenitor alienado - y 

entorno - domicilio - con el cual el progenitor odiado muestre relación de 

afecto o proximidad. (pág. 49) 

     La campaña de rechazo y desprestigio de la reputación del progenitor 

alienado no es suficiente, sino que ello va más a allá, también incluye a los 

familiares de su progenitor, como se puede ver este síndrome de alienación parental 

afecta a la familia completa. La relación paterno-filial se ve más perjudicada aun 

cuando el progenitor alienado tiene una nueva pareja sentimental. Al menor 
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alienado, no lo detiene el que haya compartido anteriormente momentos agradables 

con estos familiares, sino que su único objetivo es separar a estas personas de la 

vida de su progenitor amado y de el mismo. 

Sobre todo, el menor se encuentra en constante presión dentro de su 

entorno familiar, debido a las confrontaciones entre sus padres. (Bolaños Cartujo, 

2008) En el libro “HIJOS ALIENADOS Y PADRES ALIENADOS: MEDIACIÓN 

FAMILIAR EN RUPTURAS CONFLICTIVAS” el autor refiere: 

El síntoma esencial del Síndrome de Alienación Familiar es una actitud 

de rechazo de los hijos hacía unos de sus progenitores desarrollada en el 

contexto de un proceso de ruptura conyugal conflictiva. Esta actitud es el 

resultado de una serie de alineamientos filiales como respuesta a la 

presión emocional que sienten. Los conflictos de lealtades y las 

rivalidades afectivas entre los padres propician que la alineación 

(entendida como alianza o proximidad afectiva hacia alguno de los 

progenitores) natural en diversos momentos de la vida se convierte en 

autentica alienación. (Pág. 30) 

El Síndrome de Alienación Parental se da dentro de un rompimiento 

conyugal lleno de problemas, en donde el menor se encuentra en medio del 

conflicto. Aquí se presenta el rechazo del menor hacia uno de los progenitores y la 

alienación del menor hacia el otro progenitor. Esta situación perjudica directamente 

al menor quien se ve afectado emocionalmente. 

 

2.3  Definición de Términos Básicos 
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2.3.1 Alienación 

Estado mental caracterizado por una pérdida del sentimiento de la propia 

identidad. (Española, 2017)  

2.3.2 Alienado 

Es el procreador víctima del proceso de alienación parental, en quien recae 

los ataques, criticas y difamaciones, haga lo que haga no puede vencer, si 

lucha es un acosador y si se retira es un negligente. (López Faugier, 2014) 

Son las mayores víctimas de la alienación parental, utilizados como 

instrumentos o mecanismos de poder, por el progenitor alienador, para dañar 

al alienado. (López Faugier, 2014) 

2.3.3 Alienador 

Es el progenitor que adoctrina intencionalmente a sus descendientes en 

contra del procreador se trata de personas enfadadas, con rasgos de 

personalidad patológica, a quienes no les importa utilizar a sus hijas e hijos, 

como armas para llevar a cabo la venganza en contra de su ex pareja, ya sea, 

entre otra razón, por haber iniciado la separación; demanda de divorcio; 

tener una nueva pareja; o bien, por contraer nuevamente matrimonio. (López 

Faugier, 2014) 

2.3.4 Interés Superior del Niño 

Entendiéndolo como la plena satisfacción de todos los derechos inherentes 

a la persona humana del niño y del adolescente, más todos aquéllos 

específicos relacionados con su especial condición de persona en desarrollo. 

(Carbonero Lazo, 2016) 

 

 



 
 

29 
 

2.3.5 Patria Potestad  

Es una institución del derecho de familia que comprende un cumulo de 

derechos y deberes recíprocos entre padres e hijos, tendientes a lograr el 

desarrollo integral de éstos y la realización de aquellos. Este concepto 

pretende abarcar no solo los derechos-deberes de los padres e hijos, sino 

también el fin que persigue la institución, el mismo que debe verse en sus 

dos dimensiones, la de los padres que encuentran su realización a través del 

desarrollo de sus hijos, y por cierto también la del hijo que, al recibir apoyo, 

amparo, sustento, educación, protección y ejemplos de vida, posibilita un 

desarrollo integral y su incorporación al seno de la sociedad en condiciones 

óptimas. (Aguilar Llanos, 2016) 

Es ser una institución de amparo familiar a fin de brindar tutela y protección 

de las persona y bienes de los hijos menores de edad, los cuales, debido a su 

incapacidad de ejercicio, requieren de dicho elemento tuitivo. (Canales 

Torres, 2014)  

Conjunto de deberes y derechos que tienen los padres respecto de sus hijos 

e hijas, desde el preciso momento en que queda establecida la filiación hasta 

que estos cumplan los dieciocho años de edad. (Fernández Revoredo, 2013) 

2.3.6 Régimen de Visitas 

Es una figura que permite la continuidad de las relaciones entre los hijos y 

el padre o la madre que no ejerce la patria potestad. Mas que un derecho de 

los padres, es un derecho de los hijos que repercute en su desarrollo 

emocional. (MINJUS, 2018) 

El derecho a mantener relaciones personales y contacto directo de modo 

regular implica el derecho de vigilancia y cuidado y educación del hijo, el 
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derecho de sostener todo tipo de comunicación adecuada con el mismo, el 

derecho de visitarlo en su lugar de residencia habitual y el derecho de 

retirarlo del lugar donde vive para guardar con él un trato más pleno, en un 

ambiente de privacidad. (Plácido V. & Gaceta Jurídica, 2002) 

 

2.3.7 Síndrome de Alienación Parental 

Influencia negativa que sufren y padecen los hijos menores de edad 

infundida por uno de los padres a fin de generar repudio y odio en contra del 

otro progenitor. (Arrieta García, 2016) 

Se refiere a la conducta llevada a cabo por el padre o la madre, o bien, por 

persona distinta a los progenitores, que conserva bajo su custodia al hijo (a) 

o nieto (a) y realiza actos de manipulación con la finalidad de que el menor 

de edad odie, tema o rechace injustificadamente al progenitor que no tiene 

la custodia legal. (Álvarez Hernández, 2015) 

2.3.8 Tenencia  

Convivencia de los padres con los hijos, esta relación fáctica que sirve de 

base para el ejercicio de los demás derechos , y el cumplimiento de los 

deberes y que significa la vida en común, el vivir bajo un mismo techo, estas 

relaciones personales entre padres e hijos constituyen la base para que opere 

la patria potestad. (Aguilar Llanos, 2016). 

La tenencia y custodia de los hijos es una forma de protección a los niños y 

adolescentes y consiste en tener la custodia física de un niño con el fin de 

vivir, cuidar y asistirlo. (Canales Torres, 2014) 

 

2.4  Formulación de la Hipótesis  
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2.4.1 Hipótesis General 

El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Régimen de Visitas 

en el año 2018 en los Juzgados de Familia de la ciudad de Huacho. 

 

 

2.4.2 Hipótesis Especifica 

El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Interés Superior del 

Niño en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los Juzgados 

de Familia de Huacho. 

 

El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con las decisiones 

judiciales en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Diseño Metodológico 

3.1.1 Tipo de Investigación 

Es una investigación pura o básica, ya que el tesista busca llenar un vacío 

en el ordenamiento jurídico y sugiere un proyecto de ley que regule el 

Síndrome de Alienación Parental. 

3.1.2 Nivel de Investigación 

Descriptivo correlacional, porque no solo se describió cada una de las 

variables sino también la realidad problemática del Síndrome de Alienación 

Parental y el impacto en el Régimen de visitas. 

3.1.3 Diseño 

No experimental, de aproximación a una verdad de la relación de las 

variables de investigación “Síndrome de Alienación Parental y su impacto 

en el Régimen de visitas en el Perú”, y de corte transversal porque no se 

manipuló las variables, recopilándose información de un periodo y espacio. 

3.1.4 Enfoque  

De enfoque mixto: cuantitativo, porque la información recolectada fue 

sometida a un análisis estadístico para la respectiva demostración del 

objetivo general y los objetivos específicos. Y cualitativo porque se recopiló 

información sobre el Síndrome de Alienación Parental, además se tubo 

presente la doctrina del derecho de los niños y adolescentes, así como 

también el Derecho de familia. 
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3.2  Población y Muestra de estudio 

3.2.1 Población  

 Personas 

Comprendida por 1045 abogados que se encuentran agremiados al 

Colegio de abogados de Huaura que laboran en la ciudad de Huacho. 

La información de la Población fue obtenida del Padrón Electoral de 

la Elección de Junta Directiva del Colegio de Abogados de Huaura del 

proceso de elecciones 2019-2021. 

 Documentos 

Se analizó  expedientes correspondientes a los procesos de Regímenes 

de visitas del año 2018. Esta información fue proporcionada por la 

Corte Superior de Justicia de Huaura.  

 

3.2.2 Muestra 

Al tener una población comprendida en 1045 personas se alcanzó un tamaño 

muestral ajustado de 222 personas con un margen de error de 5% y un nivel 

de confianza de 95% para el respectivo análisis estadístico. Se tomará para el 

análisis una sentencia del Primer Juzgado de Familia de la ciudad de Huacho. 

Se aplicó la fórmula que se detalla a continuación: 
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3.3 Operacionalización de las variables e Indicadores 

 

VARIABLES 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

INDICADORES 

 

INSTRUMENTO 

 

V 1 

Síndrome de 

Alienación 

Parental 

 

Son síntomas que se producen en 

los menores, cuando uno de los 

padres, mediante estrategias, 

transforma la manera de pensar del 

menor con la finalidad de destruir el 

vínculo con el otro progenitor. 

 

A través de una 

evaluación psicológica 

se determinará la 

presencia del Síndrome 

de Alienación Parental 

 

Afectación del menor  

 

Regulación Legal 

 

Nivel de frecuencia 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

 

V2 

Régimen de visitas 

 

Es una figura jurídica en donde el 

padre o madre que no convive con 

el menor, tiene el derecho de 

solicitar visitas con el fin de 

mantener una relación afectiva con 

el menor. 

 

Debido a las 

limitaciones de un padre 

o madre para ejercer su 

derecho a visitas, éste se 

ve obligado a entablar 

una Demanda. 

 

Decisión del Juez 

 

Interés Superior del Niño 

 

7 

8 

9 

10 

 



 
 

35 
 

3.4  Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnicas a emplear 

 Encuesta anónima 

 Revisión Bibliográfica  

 Compilación de datos  

 Análisis de expedientes 

3.4.2 Descripción de los instrumentos 

 Encuesta: contiene un cuestionario de preguntas obtenidas de los 

indicadores y variables detallados en el cuadro denominado 

operacionalización de las variables. 

 Análisis Documental: el análisis realizado a las sentencias de los 

procesos de Régimen de visitas durante el año 2018. 

 Utilización de internet: se acude a ello con la finalidad de conseguir 

información y datos científicos-teóricos actuales que tengan 

relación con la problemática de la presente investigación como las 

tesis nacionales e internacionales 

 Interpretación Bibliográfica: se analizó bibliografía como revistas, 

libros, sentencias a través de materiales electrónicos y físicos. 

 

3.5  Técnicas para el procesamiento de información  

Se eligió determinadas fuentes bibliográficas como libros, revistas, sentencias, 

normas legales nacionales e internacionales con la finalidad de obtener la 

información necesaria para la investigación. 

Se realizó un análisis estadístico de la base de datos obtenida, para ello se aplicó el 

programa SPSS versión 25 y Microsoft Excel 2016. Las etapas de este proceso 
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comenzaron con la aplicación del cuestionario seguido de organizar los datos para 

posteriormente elaborar tablas y figuras, y por último la realización de un análisis 

inferencial y descriptivo de los resultados obtenidos. 

 

Se hallará el Coeficiente de correlación Rho de Spearman, p (ro) que es una, medida 

para calcular la correlación (asociación o interdependencia) entre dos variables 

aleatorias continuas.  
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS 

 

4.1 Análisis Descriptivo 

Presentación de cuadros, gráficos e interpretaciones 

 

Tabla 1 Usted tiene conocimiento sobre el Síndrome de Alienación Parental 

 

                 

NOTA: Elaboración propia 

 

         Figura 1 Usted tiene conocimiento sobre el Síndrome de Alienación Parental 

 

 

 

 

 

 

De la figura 1 que representa la pregunta: Usted tiene conocimiento sobre el Síndrome 

de Alienación Parental. Indicaron un 6 % que no tienen conocimiento alguno del 

Síndrome de Alienación Parental, mientras que un 8% duda respondiendo “TAL VEZ” 

y una gran mayoría representada por el 86% responde que “SI” lo conoce.  

                                                       Frecuencia  Porcentaje 

NO 14 6% 

TAL VEZ 17 8% 

SI 191 86% 

TOTAL 222 100% 
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Tabla 2 Considera que el Síndrome de Alienación Parental afecta el Interés Superior 

del Niño 

                                                      Frecuencia  Porcentaje 

NO 14 6% 

TAL VEZ 10 5% 

SI 198 89% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2 Considera que el Síndrome de Alienación Parental afecta el Interés 

Superior del Niño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 2 que representa la pregunta: Considera que el Síndrome de Alienación 

Parental afecta el Interés Superior del Niño. Indicaron un 6% que “NO” hay afectación, 

mientras que un 5% no está seguro, pero responde “TAL VEZ” y una gran mayoría 

representada por el 89% responde que el Síndrome de Alienación Parental “SI” afecta 

directamente el Interés Superior del Niño. 
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Tabla 3 En su vida profesional ha llevado o lleva casos en donde se tenga por 

diagnostico el Síndrome de Alienación Parental en menores 

                                                     Frecuencia  Porcentaje 

NO 36 16% 

TAL VEZ 1 0% 

SI 185 83% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3 En su vida profesional ha llevado o lleva casos en donde se tenga por 

diagnostico el Síndrome de Alienación Parental en menores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 3 que representa a la pregunta: En su vida profesional ha llegado o lleva 

casos en donde se tenga por diagnostico el Síndrome de Alienación Parental en 

menores. Indicaron un 16% que “NO” han llevado procesos en donde se tenga ese 

diagnóstico, mientras que un 83% responde que “SI” ha llevado o lleva casos donde el 

Síndrome de Alienación Parental está presente. 
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Tabla 4 Considera que el conocimiento y difusión acerca del Síndrome de 

Alienación Parental es escaso.  

 

 Frecuencia  Porcentaje 

NO 0 0% 

TAL VEZ 14 6% 

SI 208 94% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 4 Considera que el conocimiento y difusión acerca del Síndrome de Alienación 

Parental es escaso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 4 que representa a la pregunta: Considera que el conocimiento y difusión 

acerca del Síndrome de Alienación Parental es escaso. Indicaron en un 6% que “TAL 

VEZ”, mientras que en un gran porcentaje representado por un 94% señalaron que 

“SI”. 
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Tabla 5 Considera que son frecuentes los casos de Síndrome de Alienación Parental 

en los procesos de Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho 

                                                  Frecuencia  Porcentaje 

NO 10 5% 

TAL VEZ 24 11% 

SI 188 85% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 5 Considera que son frecuentes los casos de Síndrome de Alienación Parental 

en los procesos de Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 5 que representa la pregunta: Considera que son frecuentes los casos de 

Síndrome de Alienación Parental en los procesos de Régimen de visitas en los 

Juzgados de Familia de Huacho. Indicaron. Un 5% que “NO” son frecuentes estos 

casos, mientras que un 11% duda y responde “TAL VEZ” y una gran mayoría opta por 

responder que “SI” son frecuentes los casos de Síndrome de Alienación Familiar en 

los procesos de Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho. 
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Tabla 6 Considera que el Síndrome de Alienación Parental debería estar regulado 

dentro del marco legal peruano 

                                                    Frecuencia  Porcentaje 

NO 15 7% 

TAL VEZ 22 10% 

SI 185 83% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6 Considera que el Síndrome de Alienación Parental debería estar regulado 

dentro del marco legal peruano 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 6 que representa la pregunta: Considera que el Síndrome de Alienación 

Parental debería estar regulado dentro del marco legal peruano. Indicaron en un 7% 

que “NO”, mientras que un 10% duda y responde “TAL VEZ” y una mayoría 

representada por el 83% responde que el Síndrome de Alienación Parental “SI” debería 

estar regulado dentro del marco legal peruano. 
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Tabla 7 Considera que la presencia de indicadores del Síndrome de Alienación 

Parental determina las decisiones sobre el Régimen de visitas. 

                                                  Frecuencia  Porcentaje 

NO 16 7% 

TAL VEZ 20 9% 

SI 186 84% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 7 Considera que la presencia de indicadores del Síndrome de Alienación 

Parental determina las decisiones sobre el Régimen de visitas  

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 7 que representa la pregunta: Considera que la presencia de indicadores 

del Síndrome de Alienación Familiar determina las decisiones sobre el Régimen de 

visitas. Indicaron un 7% que “NO”, mientras que un 9% duda y responde “TAL VEZ” 

y un 84% responde que los indicadores del Síndrome de Alienación Parental “SI” 

determina las decisiones sobre el Régimen de visitas. 
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Tabla 8 Se debe considerar el diagnóstico de la evaluación psicológica que establece 

indicadores del Síndrome de Alienación Parental como medio de prueba en los 

Régimen de visitas 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 8 Se debe considerar el diagnóstico de la evaluación psicológica que establece 

indicadores del Síndrome de Alienación Parental como medio de prueba en los 

Régimen de visitas 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la figura 8 que representa la pregunta. Se debe considerar el diagnóstico de la 

evaluación psicológica que establece indicadores del Síndrome de Alienación Parental 

como medio de prueba en los procesos de Régimen de visitas. Indicaron en un 9% que 

“NO” se debe de considerar el diagnóstico, otro 9% responde de manera dudosa con 

un “TAL VEZ” y una gran mayoría representado por un 83% dice que el diagnostico 

“SI” se debe considerar el diagnóstico de la evaluación psicológica que establece 

indicadores del Síndrome de Alienación Parental como medio de prueba en los 

procesos de Régimen de visitas. 

                                                     Frecuencia  Porcentaje 

NO 19 9% 

TAL VEZ 19 9% 

SI 184 83% 

TOTAL 222 100% 
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Tabla 9 Considera que uno de los objetivos del Régimen de visitas es el Interés 

Superior del Niño. 

                                                       Frecuencia  Porcentaje 

NO 6 3% 

TAL VEZ 20 9% 

SI 196 88% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 9 Considera que uno de los objetivos del Régimen de visitas es el Interés 

Superior del Niño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La figura 9 que representa la pregunta: Considera que uno de los objetivos del Régimen 

de visitas es el Interés Superior del Niño. Indicaron: en un 3% que “NO”, mientras un 

9% duda y responde con un “TAL VEZ” y una gran mayoría representada por el 88% 

responde que una de los objetivos del Régimen de visitas “SI” es el Interés Superior 

del Niño. 
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Tabla 10 Considera que el resultado del examen psicológico que determina la 

presencia de indicadores del Síndrome de Alienación Parental determina la decisión 

judicial en el proceso de Régimen de visitas 

                                                    Frecuencia  Porcentaje 

NO 6 3% 

TAL VEZ 20 9% 

SI 196 88% 

TOTAL 222 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 10 Considera que el resultado del examen psicológico que determina la 

presencia de indicadores del Síndrome de Alienación Parental determina la decisión 

judicial en el proceso de Régimen de visitas. 

 

 

 

 

 

De la figura 10 que representa la pregunta. Consideras que el resultado del examen 

psicológico que determina la presencia de indicadores del Síndrome de Alienación 

Parental determina la decisión judicial en el proceso de Régimen de visitas. Indicaron 

un 3% que “NO”, mientras un 9% duda y responde “TAL VEZ” y un gran porcentaje 

representado por un 88% responde que el resultado del examen psicológico que 

determina los indicadores del Síndrome de Alienación Parental “SI” determina la 

decisión judicial en el proceso de Régimen de visitas. 
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4.2 Contrastación de Hipótesis 

Hipó tesis General 

Formulación de la Hipótesis General para contrastar 

Ha : El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Régimen de visitas         

en el año 2018 en los Juzgados de familia de Huacho. 

Ho : El Síndrome de Alienación Parental no se relaciona con el Régimen de 

visitas en el año 2018 en los Juzgados de familia de Huacho. 

Establecer nivel de significancia 

Nivel de significancia (alfa) α = 5% = 0.05 

La Contrastación de las hipó tesis se ejecutó mediante el valor α = 5%, para lo cual 

requirió de las siguientes interpretaciones: 

Si valor p ≥ 0.05, se acepta hipótesis nula (Ho) Si valor p < 0.05, se acepta hipótesis 

de investigación o hipótesis alternativa (Ha). 

Elección de la prueba estadística  

El estadístico de prueba fue el Coeficiente de Correlación de Spearman, dado que este 

estadístico es apropiado para cuando los datos tienen una distribución normal y las 

respuestas son ordinales. El procedimiento de correlación de Spearman determina la 

relación o no de las variables en este cado Síndrome de Alienación Parental y Régimen 

de visitas y la magnitud de los resultados del cruce ordenadas en la tabla siguiente: 
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Tabla 11 Correlación Rho de Spearman de las variables Síndrome de Alienación 

Parental y Régimen de visitas. 

Correlaciones 

 Síndrome 

(agrupado) 

Régimen 

de visitas  

Rho de 

Spearman 

Síndrome 

alienación 

parental) 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,697** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 222 222 

Régimen de 

visitas 

Coeficiente de 

correlación 
,697** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 222 222 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Conclusión: 

Se puede observar en la Tabla 11. Que el p-valor (0,000) es menor a 0.05, por lo que 

rechaza la hipótesis nula; por consiguiente, existen suficientes evidencias estadísticas 

para afirmar que: El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Régimen de 

visitas en el año 2018 en los Juzgados de familia de Huacho. 

Por otro lado, el coeficiente de correlación de Spearman = 0,697; indica una relación 

positiva de nivel moderado; por lo tanto, se puede afirmar que, Si se presenta el 

Síndrome de Alienación Parental en los procesos de los Juzgados de familia, entonces 

se verá afectado el Régimen de visitas como figura jurídica, quedando demostrada la 

Hipótesis General. 

Hipótesis Específica 1 

Formulación de la Hipótesis Específica 1 para contrastar 
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 Ha : El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Interés Superior 

del Niño en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de familia de Huacho. 

 Ho : El Síndrome de Alienación Parental no se relaciona con el Interés Superior 

del Niño en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

 Establecer nivel de significancia 

 Nivel de significancia (alfa) α = 5% = 0,05 

 La contrastación de las hipótesis se ejecutó mediante el valor α =5%, para lo cual 

requirió de las siguientes interpretaciones: 

 Si valor p ≥ 0.05, se acepta hipótesis nula (Ho) Si valor p < 0.05, se acepta hipótesis 

de investigación o hipótesis alternativa (Ha) 

 Elección de la prueba estadística 

 El estadístico de prueba fue el Coeficiente de correlación de Spearman, dado que este 

estadístico es apropiado para cuando los datos tienen una distribución normal y las 

respuestas son ordinales. El procedimiento de correlación de Spearman determina la 

relación o no de las variables en este caso Síndrome de Alienación Parental y el Interés 

Superior del Niño como objetivo del Régimen de visitas y la magnitud de los 

resultados del cruce ordenadas en la tabla siguiente: 
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Tabla 12 Correlación Rho de Spearman de las variables Síndrome de Alienación 

Parental y el Interés Superior del Niño 

 Síndrome de 

alienación 

parental 

Interés 

Superior 

del Niño 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de 

alienación 

parental 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,468** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 222 222 

Interés 

Superior del 

Niño 

Coeficiente de 

correlación 
,468** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 222 222 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

 Conclusión: 

Se puede observar en la Tabla 12, que el p-valor (0,000 es menor a 0,05, por lo que se 

rechaza la hipótesis nula; por consiguiente, existen suficientes evidencias estadísticas 

para afirmar que: El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con el Interés 

Superior del Niño en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

Por otro lado, el coeficiente de correlación de Spearman = 0,468; indica una relación 

positiva de nivel moderado; por lo tanto, se puede afirmar que, si se presenta el 

Síndrome de Alienación Parental en los casos de los Juzgados de Familia, entonces se 

verá afectado el Interés Superior del niño como objetivo del Régimen de visitas en el 

año 2018 en los Juzgados de Familia de Huacho, quedando demostrada la hipótesis 

especifica 1. 
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HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Formulación de la Hipótesis general para contrastar 

Ha : El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con las decisiones 

judiciales en los procesos de Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

Ho : El Síndrome de Alienación Parental no se relaciona con las decisiones 

judiciales en los procesos de Régimen de visita en el año 2018 en los Juzgados 

de Familia de Huacho. 

Establecer nivel de significancia 

Nivel de significancia (alfa) α = 5 % = 0,05 

La contrastación de la hipótesis se ejecutó mediante el valor α = 5 %, para lo cual 

requirió de las siguientes interpretaciones: 

Si valor p ≥. se acepta hipótesis nula (Ho) Si valor p <., se acepta hipótesis de 

investigación o hipótesis alternativa (Ha) 

Elección de la Prueba estadística 

El estadístico de prueba fue el Coeficiente de correlación de Spearman, dado que este 

estadístico es apropiado para cuando los datos tienen una distribución normal y las 

respuestas son ordinales. El procedimiento de correlación de Spearman determina la 

relación o no de las variables en este caso Síndrome de Alienación Parental y las 

decisiones judiciales en los procesos del Régimen de visitas y la magnitud de los  

resultados del cruce de ordenadas de la tabla siguiente: 
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Tabla 13 Correlación Rho de Spearman de las variables Síndrome de Alienación 

Parental y Decisiones Judiciales 

Conclusión: 

Se puede observar en la Tabla 13, que el p – valor (0.000) es menor a 0,05; por lo que 

se rechaza la hipótesis nula; por consiguiente, existen suficientes evidencias 

estadísticas para afirmar que: El Síndrome de Alienación Parental se relaciona con las 

decisiones judiciales en los procesos de Régimen de visita en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

Por otro lado, el coeficiente de correlación Spearman = 0,406; indica una relación 

positiva de nivel moderado; por lo tanto, se puede afirmar que: Si se presenta en 

Síndrome de Alienación Parental en los casos de los Juzgado de Familia, entonces se 

verán afectadas las Decisiones Judiciales en los procesos del Régimen de visita en el 

año 2018 en los Juzgado de Familia de Huacho, quedando demostrada la hipótesis 

específica 2. 

 

 

 

 Síndrome 

(agrupado) 

Decisión 

Judicial 

Rho de 

Spearman 

Síndrome de 

Alienación 

Parental 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,406** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 222 222 

Decisiones 

judiciales 

Coeficiente de 

correlación 
,406** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 222 222 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Discusión 

Dentro de este capítulo se va a desarrollar la discusión de los resultados que se 

han obtenido. 

 

Respecto al Objetivo General 

El objetivo general de la investigación fue: Demostrar si el Síndrome de 

Alienación Parental se relaciona con el Régimen de visitas durante el año 2018 en 

los Juzgados de Familia de Huacho. 

Se demuestra de forma estadística que de la figura 5, que representa a la pregunta: 

Considera que son frecu2ntes los casos de Síndrome de Alienación Parental en los 

procesos de Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho.  Indicaron 

un 5 % que no son frecuentes estos casos, un 11 % refiere que tal vez y un 85% 

respondió que si son frecuentes. 

 

Respecto a los Objetivos Específicos 

Primer Objetivo Especifico fue: Demostrar si el Síndrome de Alienación 

Parental se relaciona con el Interés Superior del niño durante el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho. 

Se demuestra de manera estadística que de la figura 2, que representa a la 

pregunta: Considera que el Síndrome de Alienación Parental afecta el Interés 

Superior del Niño. Indicaron un 6% que “NO”, mientras un 5% indicó “TAL 

VEZ” y un 89% respondieron que “SI” hay una afectación al Interés Superior del 

Niño. 
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Segundo Objetivo Específico fue: Demostrar la relación del Síndrome de 

Alienación Parental con las decisiones judiciales en los procesos de Régimen de 

visitas en el año 2018 en los Juzgados de Familia de Huacho. 

Se demuestra de manera estadística que de la figura 7 que representa la pregunta: 

Considera que la presencia de indicadores del Síndrome de Alienación Parental 

determina las decisiones sobre el Régimen de visitas. Indicaron un 7% que “NO”, 

un 9% “TAL VEZ” y un 84% respondió que la presencia de indicadores del 

Síndrome de Alienación Parental “SI” determinan las decisiones judiciales sobre 

Régimen de visitas. 

 

5.2 Conclusiones 

5.2.1 Los hijos no deben verse afectados frente a la culminación de la relación 

sentimental de sus padres. Son los propios padres quienes deben hacer que 

el proceso de separación sea más sencillo y no se vea destruida la estructura 

familiar del menor y éste último pueda desarrollarse en un entorno familiar 

adecuado.  

5.2.2 Los padres no deben propiciar que el menor tome partido por alguno de 

ellos o elija entre sus padres. En esta situación lo más importante es que se 

le dé el afecto y la atención necesaria al menor, para garantizar su máximo 

bienestar emocional.   

5.2.3 El Síndrome de Alienación Parental afecta directamente: el pleno desarrollo 

emocional, una vida digna y el desarrollo integral del menor. El ambiente 

en que el menor se estaría desarrollando. 

5.2.4 La figura del Régimen de visitas está reglamentada en nuestro ordenamiento 

jurídico con el objetivo de que se mantenga una relación afectiva entre el 
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padre que no convive con el menor y el menor; pero cuando se hace presente 

el Síndrome de Alienación Parental se ven afectados: el menor, el padre que 

no convive con el menor (muchas veces también se extiende a los familiares 

de éste). la relación entre padre e hijo se ve menoscabada y muchas veces 

destruida. 

 

5.3 Recomendaciones  

- Realizar capacitaciones dirigidas a jueces, al equipo multidisciplinario del 

poder judicial (conformado por psicólogos, trabajadores sociales, educadores 

sociales, profesores de taller, docentes, personal de salud) y abogados en 

general sobre el Síndrome de Alienación Parental en los procesos judiciales de 

Régimen de visitas y Tenencia. 

- Debe incorporarse el Síndrome de Alienación Parental dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico con la finalidad, de que, al presentarse estos casos, los 

magistrados tengan una base legal que determine su existencia y no solo se 

basen a la discrecionalidad del juez. 

- Debe darse una reforma legislativa dentro del Código de los niños y 

adolescentes con la finalidad de proteger la relación afectiva entre los padres e 

hijos frente al Síndrome de Alienación Parental. 

- Se propone la siguiente normativa: Proyecto de Ley 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CON LA FINALIDAD DE INCORPORAR AL 

SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL COMO CAUSAL DE 

VARIACION DE TENENCIA INMEDIATA 

FÓRMULA LEGAL 
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ARTÍCULO 1° Modificación del artículo 82° del Código de los Niños y 

Adolescentes vigente referente a la variación de la tenencia en los siguientes 

términos: 

 “Artículo 82°. - Variación de tenencia 

Si resulta necesaria la variación de la Tenencia, el juez ordenará, con la 

asesoría del equipo multidisciplinario, que ésta se efectúe en forma 

progresiva de manera que no le produzca daño o trastorno. 

Sólo cuando las circunstancias lo ameriten por encontrarse en peligro su 

integridad o cuando se determine la presencia del Síndrome de 

Alienación Parental, el Juez, por decisión motivada, ordenará que el fallo 

se cumpla de inmediato.” 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

57 
 

CAPÍTULO VI 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

6.1 Bibliográficas 

Aguilar Cuenca, M. (2006). Síndrome de Alienación Parental. España: EDITORIAL  

ALMUZARA. 

Aguilar Llanos, B. (2016). Tratado de Derecho de Familia. Lima: Grupo Editorial Lex 

& Iuris. 

Álvarez Hernández, J. A. (2015). ALIEANACIÓN PARENTAL: PROPUESTA PARA 

UNA REFORMA AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA. Jus 

Semper Loquitur, 31. 

Arrieta García, J. I. (3 de 10 de 2016). Síndrome de la alienación parenta. Lima, Perú. 

Bolaños Cartujo, I. (2008). HIJOS ALIENADOS Y PADRES ALIENADOS: 

MEDIACIÓN FAMILIAR EN RUPTURAS CONFLICTIVAS. Madrid: Editorial 

Reus S. A. 

Canales Torres, C. (2014). Patria Potestad y Tenencia. Lima: El Buho E.I.R.L. 

Obtenido de http://resultadolegal.com/regimen-de-visitas-tenencia-de-hijos/ 

Carbonero Lazo, F. (2016). MANUAL DE DERECHO DE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. Lima, Perú: Ediciones Jurídicas. 

Fernández Revoredo, M. (2013). Manual de Derecho de Familia. Lima, Perú: Fondo 

Editorial. 



 
 

58 
 

Ferrada Vidal, M. V. (Diciembre de 2012). Como medir el Síndrome de Alienación 

Parental. Chile. 

Guzman Ydme, H. M. (2016). Necesidad de Regular el otorgamiento del Régimen de 

Visitas a padres deudores alimentarios, como una forma de protección del Interés 

Superior del Niño y Adolescente. Arequipa, 2015. Arequipa, Perú. 

Jara Quispe, R. S., & Gallegos Canales, Y. (2015). Manual de Derecho de Familia. 

Lima: Jurista Editores E.I.R.L. 

López Faugier, I. (2014). ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN DE ALIENACIÓN 

PARENTAL EN LA LEY SUSTANTIVA CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Revista de la Facultad de Derecho de México, 23. 

Plácido V., A. F., & Gaceta Jurídica. (2002). Manual de Derecho de Familia. Lima: 

Gaceta Jurídica S.A. 

Rios Rios, M. V. (2013). Implementación de normativas destinadas a garantizar la 

visita de padres a los hijos como efecto de separación o divorcio, a ser incorporados 

e-n el Código de Familia. La Paz, Bolvia. 

Rodríguez Cruz, A. (2017). El Síndrome de Alienación Parental como causal de la 

variación de la Tenencia en la Corte Superior de Lima Sur. Lima, Perú. 

Tejedor Huerta, A. (2017). INTERVENCIÓN ANTE EL SÍNDROME DE 

ALIENACIÓN PARENTAL. Anuario de Psicología Jurídica, vol. 17, 79-89. 

 

6.2 Hemerográficas 

Gardner, R. (1985). Tendencias recientes en litigio de Divorcio y Custodia. Academy 

Forum, 3-7. 



 
 

59 
 

Gardner, R. (1998). Recomendaciones para tratar con padres que inducen un Síndrome 

de Alienación Parental. Journal of Divorce & Remarriage, 1-21. 

6.3 Documentales  

 

CAS. N° 2067-2010 Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia del     Perú 

(2011, de noviembre). Lima 

Exp. N° 75-2012 Sala Civil (2013, de marzo). Ica. 

Exp. 1000-2016 Primer Juzgado de Familia (2017, de abril). Distrito Judicial de Huaura. 

 

6.4 Electrónica  

Española, R. A. (20 de Diciembre de 2017). Real Academia Española. Recuperado el 

30 de 12 de 2018, de RAE: http://dle.rae.es/?id=1qcHOJ0 

MINJUS. (22 de Febrero de 2018). El régimen de visitas es un derecho de los hijos 

que repercute en su desarrollo emocional. Recuperado el 30 de 12 de 2018, de 

https://www.minjus.gob.pe/ultimas-noticias/noticias-destacadas/el-regimen-de-

visitas-es-un-derecho-de-los-hijos-que-repercute-en-su-desarrollo-emocional/ 

. 

 

 

  



 
 

60 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

61 
 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO 

 

PROBLEMA GENERAL 

 

HIPÓTESIS GENERAL 

 

VARIABLES  

 

INDICADORES 

 

METODOLOGÍA 

 

 

 

SÍNDROME 

DE 

ALIENACIÓN 

PARENTAL Y 

SU IMPACTO 

EN EL 

RÉGIMEN DE 

VISITAS EN 

EL PERÚ 

¿De qué manera el Síndrome de 

Alienación Parental se relaciona con el 

Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho? 

¿De qué manera se relaciona el 

Síndrome de Alienación Parental 

con el Interés Superior del Niño en 

los procesos de Régimen de visitas 

en el año 2018 en los Juzgados de 

Familia de Huacho? 

 

 

V1 

SÍNDROME 

DE 

ALIENACIÓN 

PARENTAL 

 

Afectación del 

menor 

 

Regulación legal 

 

Nivel de 

frecuencia 

 INVESTIGACIÓN: 

Tipo: Básica 

Nivel: Descriptivo 

correlacional 

Diseño: No experimental 

de corte transversal 

Enfoque: mixto 

(cualitativo y cuantitativo) 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA: 

Población: 1045 

Abogados del Colegio de 

Abogados de Huaura 

Muestra: 222 Abogados 

del Colegio de Abogados 

de Huaura 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS: 

Análisis documental  

Encuestas 

 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿De qué manera se relaciona el Síndrome 

de Alienación Parental con el Interés 

Superior del Niño en los procesos de 

Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho? 

 

¿De qué manera el Síndrome de 

Alienación Parental se relaciona con las 

decisiones judiciales en los procesos de 

Régimen de visitas en el año 2018 en los 

Juzgados de Familia de Huacho? 

El Síndrome de Alienación Parental 

se relaciona con el Interés Superior 

del Niño en los procesos de 

Régimen de visitas en el año 2018 

en los Juzgados de Familia de 

Huacho. 

 

El Síndrome de Alienación Parental 

se relaciona con las decisiones 

judiciales en los procesos de 

Régimen de visita en el año 2018 en 

los Juzgados de Familia de Huacho. 

 

 

 

V2 

RÉGIMEN DE 

VISITAS 

 

 

Decisión del Juez 

 

Interés Superior 

del Niño 
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO

“SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL Y SU IMPACTO EN EL 

RÉGIMEN DE VISITAS EN EL PERÚ” 

AUTOR: Celia Saldivar Orencio 

OBJETIVO: Demostrar la relación del Síndrome de Alienación Parental con el Régimen 

de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho. 

INSTRUCCIONES: 

- Responda según su apreciación 

- Marcar con una equis (X) con la finalidad que pueda ser comprendido. 

- Asegúrese se marcar una sola alternativa para cada pregunta 

 

La presente investigación es de naturaleza confidencial y con finalidad académica 

 

EDAD: _______  SEXO: Femenino  Masculino 

 

CIUDAD DONDE VIVE: _____________________________________________ 

 

LABOR QUE DESEMPEÑA: _________________________________________ 

 

 

1. Usted tiene conocimiento sobre el Síndrome de Alienación Parental 

 

 

 

2. Considera que el Síndrome de Alienación Parental afecta el Interés Superior del 

Niño 

 

 

 

3. En su vida profesional ha llevado o lleva casos en donde se tenga por diagnostico 

el Síndrome de Alienación Parental 

 

 

 

4. Considera que el conocimiento y difusión acerca del Síndrome de Alienación 

Parental es escaso 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 
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5. Considera que son frecuentes los casos de Síndrome de Alienación Parental en los 

procesos de Régimen de visitas en los Juzgados de Familia de Huacho 

 

 

6. Considera que el Síndrome de Alienación Parental debería estar regulado dentro 

del marco legal peruano 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

 

7. Considera que la presencia de indicadores del Síndrome de Alienación Parental 

influye en las decisiones sobre Régimen de visitas. 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

 

8. Se debe considerar el diagnóstico de la evaluación psicológica que establece 

indicadores del Síndrome de Alienación Parental como medio de prueba en los 

procesos de Régimen de visitas. 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

 

9. Considera que uno de los objetos del Régimen de visitas es el Interés Superior del 

Niño. 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

10. Considera que el resultado del examen psicológico que determina la presencia de 

indicadores del Síndrome de Alienación Parental determina la decisión judicial en 

el proceso de Régimen de visitas. 

 
NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

(1) 

TAL VEZ 

(2) 

SI 

(3) 
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ANEXO 3

BASE DE DATOS 

 



 
 

65 
 

 

  



 
 

66 
 

 

 

 



 
 

67 
 

 

 

 



 
 

68 
 

 

 

 



 
 

69 
 

 

 

 



 
 

70 
 

 

 

 



 
 

71 
 

 

 

 



 
 

72 
 

 

 



 
 

73 
 

 

 



 
 

74 
 

ANEXO 4 

SOLICITUD AL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

HUAURA 
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ANEXO 5 

CARTA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA 
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ANEXO 6 

SENTENCIA ANALIZADA Exp. 119-2018 HUACHO  
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ANEXO 7 

CASACIÓN N° 2067-2010 LIMA 
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ANEXO 8 

SENTENCIA DE VISTA Exp. N°75-2012 ICA 
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ANEXO 9 

Resolución N° 12 del Exp. N° 1000-2016 HUACHO 
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